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Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de octubre de 2020.
M DPPOTA/CSP/O8OO I2O2O,

DIP. MARíA GUADALUPE MORALES RUBIO
PRESIDENTA DE LA COMISIÓIT¡ OT
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracciones Xl y XXX,

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; en relación con el

artículo 90, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y en atenciÓn al comunicado

CCDMX/¡L/CD|UyV/030112020 de fecha 28 de septiembre de 2020, signado por la Junta

Directiva de la Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda; me permito informarle que en la

sesión celebrada en fecha citada al rubro se dio cuenta de la petición de modificación de turno

para la declinatoria de competencia de la Comisión en mención; respecto de la proposición

con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del lnstituto de Vivienda de la
Giudad de México para que informe a este Gongreso, las acciones realizadas para dar

cumplimiento al artículo décimo tercero transitorio del decreto por el que se expide el

presupuesto de egresos de la Giudad de México para el ejercicio fiscal 2020. Asimismo le

comunico que derivado del análisis de la misma, esta Mesa Directiva ha autorizado la
modificación de turno del asunto en cita.

Por lo anteriormente expuesto, la iniciativa mencionada ha quedado para su análisis y dictamen

exclusivamente en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que Usted preside. Por lo que

la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda queda relevada como

dictaminadora.

Se anexa copia del punto de acuerdo en comento

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida

ATENT

D¡P. MARGAR ERNÁNDEZ
PRESID D LA ESA DIRECTIVA


